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Estimada directora:
Hemos leído con gran interés el estudio de Calleja-Hernández et al.1, 

en donde se analizan las consecuencias económicas de sustituir la dis-
pensación de los tratamientos biológicos para la psoriasis en el servicio 
de farmacia hospitalaria por otros escenarios de dispensación. En dicho 
estudio se pone de manifiesto que el escenario menos costoso era la dis-
pensación en farmacia comunitaria o en atención primaria. Este resultado 
está en línea con el obtenido en el análisis de minimización de costes 
realizado por Caballero-Romero et al.2, concluyendo que la dispensación 
en farmacia comunitaria presentaba el menor índice de probabilidad de 
riesgo, argumentando que ello es debido en gran parte al papel del farma-
céutico en la custodia y conservación del medicamento, así como también 
el menor coste, al no incorporar el correspondiente a la dispensación; no 
obstante, el nuevo estudio1 sí ha incorporado el mismo3 y sigue mante-
niendo el menor coste. 

Actualmente, existe una gran cantidad de pacientes con tratamientos 
que se dispensaban exclusivamente en los servicios de farmacia hospitala-
ria de nuestro país. La pandemia de COVID-19 ha forzado la modificación 

de la regulación sobre la dispensación de estos fármacos, habiéndose 
realizado posteriormente experiencias colaborativas exitosas entre los far-
macéuticos hospitalarios y los comunitarios4. 

Desde la Sociedad Española de Farmacia Clínica, Familiar y Comu-
nitaria (SEFAC) se quiere avanzar más en esta línea de colaboración. 
Los pacientes indicados precisan, fundamentalmente al inicio, un control 
estricto de los tratamientos farmacológicos que le dispensan en el hospital. 
Pero, a partir de ahí, la farmacia comunitaria —a través de protocolos con-
sensuados— puede realizar un seguimiento farmacoterapéutico adecuado, 
mediante mecanismos de continuidad asistencial entre farmacia hospitala-
ria y comunitaria.

Los resultados obtenidos hasta el momento han puesto de manifiesto 
que la unión de ambos profesionales farmacéuticos presenta importantes 
sinergias. Como Presidente de SEFAC, me gustaría aprovechar esta tribuna 
para proponer a la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria la crea-
ción de un grupo de trabajo mixto que siente las bases para un trabajo 
colaborativo con el objetivo de asegurar la efectividad, seguridad y eficien-
cia de los medicamentos hospitalarios prescritos.
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Respuesta a la carta
Olga Delgado Sánchez
Presidenta de la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria (SEFH).

Estimada Directora:
Con respecto a la carta del Dr. Baixauli en referencia a la publicación de 

Calleja-Hernández et al.1, es necesario recordar que es un estudio de mode-
lización en 18 escenarios teóricos en los que se concluye que el escenario 
menos costoso fue la dispensación en atención primaria/farmacia comuni-
taria cada 12 semanas siendo, lógicamente, los escenarios que se asocian 
a menor coste, aquello en los que la administración es más espaciada en el 
tiempo. Es un estudio en el ámbito teórico, limitado a la psoriasis, realizado 
por una consultora y con financiación de un laboratorio farmacéutico. 

Independientemente del estudio, considero que el papel y responsabi-
lidad del farmacéutico es imprescindible en todos los pasos en el uso de 
medicamentos, desde la evaluación y selección, hasta el seguimiento de la 
efectividad y seguridad en el paciente, y el momento de la dispensación es 
un punto clave de contacto de los farmacéuticos con el paciente.

En la pandemia COVID-19 se han activado procedimientos para la 
dispensación de medicamentos hospitalarios más cerca de los pacientes, 
con modificaciones legales que lo han permitido y procedimientos que han 
supuesto un cambio importante en la farmacia hospitalaria, poniendo en 
marcha actuaciones profesionales no presenciales, la telefarmacia, envíos 
a la farmacia comunitaria, al domicilio del paciente y a los centros de 
atención primaria. Estos cambios han permitido prestar una atención espe-
cializada no presencial garantizando la adecuación de los tratamientos. 
El papel de la farmacia comunitaria también se ha reforzado durante la 

pandemia, no sólo como profesionales sanitarios cercanos y accesibles 
a los pacientes y la población, sino por el gran trabajo de comunicación 
realizado con otros niveles asistenciales. 

Para seguir avanzando en la coordinación de la farmacia hospitalaria 
con la farmacia comunitaria se necesitan cambios profundos entre ambos 
ámbitos, que requieren procesos estandarizados, protocolos de segui-
miento de los pacientes, criterios de derivación, sistemas de información 
común, acceso a los datos clínicos de respuesta terapéutica y establecer 
objetivos terapéuticos compartidos y explícitos en cada paciente. 

Tal y como se establece en la normativa2, es responsabilidad de la 
farmacia hospitalaria el seguimiento farmacoterapéutico de los pacientes 
atendidos, y no cabe duda de que la colaboración farmacéutica, tanto por 
las estructuras de atención primaria como de las farmacias comunitarias, es 
imprescindible para lograr la coordinación y continuidad asistencial nece-
saria para una prestación de calidad. 

Desde la Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria se trabaja 
activamente con todas las sociedades científicas implicadas en el uso 
de medicamentos, y la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria 
es prioritaria en los procesos de continuidad asistencial y seguimiento 
farmacoterapéutico de los pacientes. 

Los resultados en salud son los resultados de toda la cadena sanitaria, 
no hay éxitos parciales, y nuestra capacidad de mejora viene determinada 
por la capacidad para relacionarnos. 
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